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PROCEDIMIENTO A SEGUIR, PARA LOGRAR LA EJECUCIÓN 
 DE LAS SENTENCIAS DE CONDENA, DICTADAS POR EL  

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Jaime ROMO GARCÍA2

 
A fin de sustentar la presente propuesta, la cual tiene por objeto conferir plena jurisdicción 
al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entendida ésta como la facultad para hacer 
cumplir sus sentencias de condena; esto es, para ejecutar dichas resoluciones, resulta 
de trascendental importancia  dilucidar, conforme a la legislación vigente en la materia, 
si el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es un Tribunal de simple anulación, o 
bien si es un órgano jurisdiccional de plena jurisdicción; facultado para ejecutar sus 
resoluciones, haciéndose necesario para ello, recurrir en principio al siguiente marco 
legal, para enseguida analizar otras consideraciones relacionadas con el tema.

Así las cosas, tenemos que el marco legal objeto de examen, es el siguiente:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

2. Convención Americana sobre Derechos Humanos;

3. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa3.

Y como consideraciones relacionadas a analizar, las que enseguida se precisan:

A) Exposición de motivos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo;

B) Pronunciamientos que sobre el tema ha realizado el Poder Judicial de la Federación; y 

C) Opiniones que sobre el tema han expresado los estudiosos de la materia.

Sentadas así las cosas, se procede al análisis de dichos apartados, de la siguiente manera:

MARCO LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El artículo 17 Constitucional, en su párrafo quinto, dispone lo siguiente: “Las leyes federales 
y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de 
los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones…”

(Énfasis añadido)
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Como se puede advertir, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
existe sustento para conferir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la plena 
jurisdicción; esto es, la facultad de ejecutar las sentencias de condena que pronuncie.

Convención Americana sobre Derechos Humanos

El artículo 25, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, en la Ciudad  
de San José de Costa Rica, en el mes de noviembre de 1969, conocida como “Pacto de 
San José,” establece lo siguiente:

Artículo 25. Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

Como se puede observar, de este ordenamiento se deriva el concepto de la tutela 
judicial efectiva, precepto que consagra la garantía del cumplimiento de toda deci- 
sión judicial que recae a un proceso, por lo que en atención a la globalización que en 
materia jurídica reconoce el principio de convencionalidad, es menester que nuestra 
legislación interna respete el compromiso que el Estado Mexicano adoptó al suscribir 
el mencionado Pacto de San José, dotando de plena jurisdicción al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa

A partir del 18 de julio de 2016, se reforma el Artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, para quedar como sigue:

La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
determinar la integración, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional con 
autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena.

(Énfasis añadido)

Como fácilmente se puede advertir, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, fue reformada para contemplar que dicho órgano jurisdiccional es de 
jurisdicción plena, de lo que se colige que es tiempo de establecer en el ordenamiento 
que rige el quehacer cotidiano de dicho tribunal, el procedimiento que se deberá seguir, 
para lograr la ejecución de las sentencias de condena, por él dictadas, ello en estricta 
observancia a que vivimos en un régimen de derecho expreso, en el que las autoridades 
solo pueden hacer, lo que la ley expresamente les permite.

Establecidas así las cosas, del estudio relacionado de las disposiciones legales 
precedentes, claramente se desprende que la impartición de justicia resulta incompleta 
y por lo mismo ineficaz, cuando los órganos jurisdiccionales carecen de la potestad de 
hacer cumplir; esto es, de ejecutar sus resoluciones.

Ahora bien, la jurisdicción plena, como ya se señaló en párrafos precedentes, debe 
entenderse como la facultad del órgano jurisdiccional para ejecutar sus fallos, 
dado que cuando se promueve un juicio, con independencia de que a este es 
quien le corresponde velar por la eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias,  
es claro que el fin único que se persigue por quien lo instaura, es que la sentencia que 
en él se dicte, se cumpla; es decir, que se concrete, que se ejecute, puesto que solo 
así se verá satisfecha la pretensión del demandante dado que de otra suerte, resultaría 
carente de todo sentido instrumentar un proceso jurisdiccional en el que para quien 
resulte desfavorable el resultado, no acate la sentencia y el tribunal que la dictó no 
cuente legalmente con los medios para hacer forzosa la ejecución de su decisión.

CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL 
TEMA, OBJETO DE ESTA INVESTIGACIÓN

A) Exposición de Motivos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

El primero de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, para 
entrar en vigor, el primero de enero de 2006, la Ley Adjetiva que rige el quehacer cotidiano 
del entonces denominado, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Dicha ley denominada, Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
derogó en su Artículo Segundo Transitorio, el Título VI del Código Fiscal de la 
Federación, que en sus Artículos 197 a 263, regulaba precisamente el Juicio de Nulidad o  
Juicio Contencioso Administrativo Federal, para dar lugar a la regulación independiente 
del propio juicio; esto es, del Juicio Contencioso Administrativo Federal.
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Así las cosas, el 18 de octubre de 2001, el grupo parlamentario correspondiente, sometió 
a la consideración de la Cámara de Senadores, la siguiente Iniciativa de Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es indiscutible que los particulares son titulares de derechos y obligaciones 
frente al Estado y, de manera más específica, frente a la Administración 
Pública, entendida esta, en su acepción más elemental, como la forma de 
organización administrativa que adopta el Poder Ejecutivo para la realización 
de la función administrativa que tiene encomendada conforme a la Ley.

Por lo que respecta a los derechos de los particulares frente al Estado, puede 
señalarse el derecho que tienen los particulares a la legalidad en la actuación 
del Estado y a exigirle daños y perjuicios cuando éste, obrando de manera 
ilícita, causa daño, sin dejar de mencionar el derecho de exigir un adecuado 
funcionamiento de la Administración Pública y a los servicios públicos 
prestados por la misma.

En un auténtico Estado de Derecho, los particulares deben contar con 
medios de defensa, idóneos y adecuados para defender sus intereses 
y, finalmente, sus derechos de orden administrativo antes mencionados.  
Tales medios de defensa son de diversa naturaleza, algunos directos y  
otros indirectos. Haciendo exclusión de los medios indirectos y atendiendo 
sólo a los medios directos de protección jurídica de los derechos de los particu- 
lares para garantizarles el eficaz funcionamiento de la Administración, 
encontramos, por un lado, los recursos administrativos y, por el otro lado,  
las acciones que se ventilan ante los Tribunales Administrativos, también llamados  
Tribunales Contencioso Administrativos o de lo Contencioso Administrativo,  
los cuales logran con mayor eficacia el control de la legalidad de los actos de  
la Administración.

En relación con lo anterior, se debe recordar que la interpretación que se 
le dio al sistema constitucional establecido en México a partir de 1857, 
fue la de considerar incompatible con dicho sistema la creación de Tribu- 
nales Administrativos que conocieran de controversias que surgieran de actos  
de la administración, por lo que durante muchos años, el control de legalidad 
de tales actos fue a través del juicio de amparo.

Sin embargo, en el año de 1936, operó un serio cambio en nuestra Legislación 
Positiva al expedirse, el 27 de agosto, la Ley de Justicia Fiscal, creando el 
Tribunal Fiscal de la Federación destinado a conocer el contencioso-fiscal, para 
lo cual hubo necesidad de desechar interpretaciones tradicionales, considerando 
constitucionalmente viable el establecimiento de un Tribunal Administrativo en 
razón de algunas tesis sostenidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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No obstante, tanto la Ley de 27 de agosto de 1936, como posteriormente el 
Código Fiscal de la Federación de 31 de diciembre de 1938, que por cierto 
en dicho ordenamiento tuvo lugar un primer avance en la ampliación de su 
competencia, al incorporarse materias que escapaban al ámbito estrictamente 
fiscal, dio lugar a una viva discusión sobre su constitucionalidad, la cual 
concluyó al expedirse las reformas al Artículo 104 Constitucional, la primera 
de 16 de diciembre de 1946, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 30 del mismo mes y año y, posteriormente, la de 19 de junio de 1967, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de dicho 
año. En dicha reforma se reconoció en una forma expresa la necesidad de la 
existencia de Tribunales Contencioso-Administrativos, al establecer que las 
Leyes Federales podían instituir Tribunales de lo Contencioso-Administrativo 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tuvieran a su  
cargo dirimir las controversias que se suscitaran entre la Administración Pública 
Federal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones.

Una vez definida, a nivel constitucional, la creación de los Tribunales 
Administrativos y, en especial, del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, 
la tendencia de ampliar su competencia no sólo al ámbito estrictamente 
fiscal, siguió un camino tortuoso y difícil, de modo que lentamente se fueron 
aumentando las materias de la competencia de dicho Tribunal, sin lograr 
cumplir con plenitud la competencia integral para conocer de los actos de la 
Administración Pública Federal.

No fue sino hasta la reforma de la Fracción XIII del Artículo 11 de la Ley 
Orgánica del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, del 15 de diciembre 
de 1995 y, posteriormente, mediante la reforma al mismo precepto legal, 
del 31 de diciembre del 2000, cuando el actual Tribunal Federal de Justicia  
Fiscal y Administrativa se convirtió en un verdadero y auténtico Tribu- 
nal Federal de Justicia Administrativa, toda vez que conoce, no sólo de las  
materias previstas en el Artículo 11 de su Ley Orgánica, sino también de casi 
todos los actos y resoluciones administrativas expedidas por la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada.

Por lo tanto, se hace necesario consolidar la evolución que ha tenido dicho 
Tribunal, dotándolo de un procedimiento ágil, seguro y transparente, toda 
vez que el procedimiento previsto en el actual Título VI del Código Fiscal de 
la Federación ha quedado rebasado con motivo de la actual competencia  
del Tribunal.

Con base en tales principios se inspira la presente Iniciativa, que aborda la 
parte adjetiva y procedimental que otorgará a dicho Tribunal un marco jurídico 
adecuado en función de su actual competencia:
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Criterios que orientan la presente

Iniciativa

1.- Aspectos generales

a) Se establece que los particulares pueden impugnar ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, no sólo actos administrativos de carácter 
individual dentro del ámbito de competencia del Tribunal, sino también las 
diversas resoluciones administrativas de carácter general que expidan  
las autoridades en ejercicio de sus facultades, cuando éstas sean contrarias 
a la Ley de la materia, siempre y cuando sean autoaplicativas o cuando 
el interesado las controvierta en unión del primer acto de aplicación. Se 
excluye de la competencia del Tribunal a los reglamentos.

b) Se incorpora la condena en costas a favor de la autoridad demandada, 
cuando se controviertan resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios, 
entendiéndose por ello cuando al dictarse una sentencia que reconozca la 
validez de una resolución, la parte actora se beneficie económicamente por 
la dilación en el cobro, ejecución o cumplimiento, siempre que los conceptos 
de impugnación sean notoriamente improcedentes o infundados.

Asimismo, la autoridad demandada deberá indemnizar al particular por el 
importe de los daños y perjuicios que se hayan causado, cuando la propia 
autoridad cometa una falta grave al dictar la resolución impugnada y no  
se allane al contestar la demanda en el concepto de impugnación de que 
se trate. Se entenderá como falta grave cuando la resolución impugnada se 
anule por ausencia de fundamentación o de motivación; sea contraria a una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Materia de 
Legalidad o Constitucionalidad de Leyes o cuando se anule en caso de que la 
resolución dictada en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a 
los fines para los cuales la Ley confiera dichas facultades.

2. De los plazos

Los plazos previstos en el Código Fiscal de la Federación, para presentar 
una demanda, su contestación, así como su ampliación y contestación a la 
misma, son muy extensos, lo que ha provocado que la duración de los juicios 
se prolongue innecesariamente. Por lo tanto, la presente Iniciativa reduce 
significativamente tales plazos, lo que dará una mayor agilidad y rapidez a la 
substanciación de los juicios.
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3. De la suspensión

El actual esquema previsto en el Código Fiscal de la Federación, en materia 
de suspensión de la ejecución del acto impugnado, es insuficiente, pues 
ha quedado rebasado con motivo de la actual competencia ampliada del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Por lo tanto, la presente 
Iniciativa incorpora un marco jurídico apropiado para lograr la suspensión 
de la ejecución de cualquier acto administrativo, e inclusive se incorpora la 
suspensión con efectos restitutorios bajo el criterio de la apariencia del buen 
derecho sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En efecto, en materia de suspensión, se hace necesario consolidar su 
evolución, incorporando a la Ley la facultad del Tribunal de otorgar tal clase 
de suspensiones, toda vez que la ampliación de la competencia del Tribunal 
así lo exige, reconociéndose el acertado criterio de la apariencia del buen 
derecho sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
constituye uno de los avances más importantes en las últimas décadas, en la 
materia de suspensión, como un mecanismo de medida cautelar, respecto de 
la ejecución de los actos impugnados.

Asimismo, las sentencias interlocutorias que concedan o nieguen la suspensión 
definitiva podrán ser impugnadas mediante la interposición del recurso de 
reclamación ante la Sala Superior.

4. De la sentencia y su cumplimiento

Atendiendo a la competencia ampliada del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y toda vez que actualmente dicho Tribunal es de plena 
jurisdicción, con base en la reforma del Artículo 237 del Código Fiscal de la 
Federación del 31 de diciembre del 2000, es necesario incorporar un nuevo 
procedimiento para el efecto de hacer más efectivo el cumplimiento de sus 
propias resoluciones, incluyendo las resoluciones en materia de suspensión.

Lo anterior implica un gran paso para lograr una auténtica justicia administrativa, 
y de esta manera avanzar en el tan anhelado camino de la optimización de la 
administración de justicia en nuestro país.

Por lo expuesto, por el digno conducto de usted C. Presidente, sometemos a 
la consideración de esta Cámara de Senadores, la siguiente Iniciativa de:

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo

(Énfasis añadido)
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Como se puede advertir, en la exposición de motivos transcrita se sostiene categóricamente, 
en la parte que nos interesa, que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
es un órgano de Plena Jurisdicción, agregando que es necesario incorporar un nuevo 
procedimiento para el efecto de hacer más efectivo el cumplimiento de sus propias 
resoluciones, dado que ello redundará en la optimización de la administración de justicia 
en nuestro país.

B) Pronunciamientos que sobre el tema ha realizado el Poder Judicial de la Federación

De una búsqueda realizada al Semanario Judicial de la Federación, se localizaron las 
siguientes jurisprudencia y tesis, respectivamente, sustentadas por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dicen:

VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE O DE ESCRITORIO. SU 
CONCLUSIÓN CON INFRACCIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO 
DEL ARTÍCULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DA LUGAR 
A QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
CONFORME A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 238, EN RELACIÓN CON 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 239 DE ESE CÓDIGO. Cuando la autoridad 
fiscalizadora ha continuado la visita domiciliaria o la revisión de gabinete o de 
escritorio hasta dictar la resolución liquidatoria, no obstante haber concluido 
el procedimiento fiscalizador con infracción del artículo 46-A, primer y  
último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, se actualiza la hipótesis 
de nulidad lisa y llana prevista en la fracción IV del artículo 238 de ese Código, 
en virtud de que los hechos que motivaron la resolución no pueden tener valor 
porque constan en actuaciones emitidas en contravención a la disposición 
aplicada. Ello es así, en primer lugar, porque en términos del párrafo final 
del citado artículo 46-A, la conclusión extemporánea de la visita o revisión 
trae como consecuencia que en esa fecha se entienda terminada y que todo 
lo actuado quede insubsistente o sin valor legal alguno, es decir, como si 
la actuación de la autoridad no se hubiera realizado, y en segundo término, 
porque la resolución administrativa se dictó con infracción de la facultad reglada 
establecida en el primer párrafo del numeral últimamente aludido; de ahí que 
lo procedente es que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
en sus funciones de Tribunal de mera anulación y de plena jurisdicción, 
atienda tanto al control del acto de autoridad y a la tutela del derecho objetivo, 
como a la protección de los derechos subjetivos del gobernado, conforme a 
lo cual deberá declarar la nulidad lisa y llana de la resolución administrativa 
con fundamento en la fracción II del Artículo 239 del Código Fiscal de la 
Federación, lo cual implica que la resolución administrativa quedará totalmente 
sin efectos, y que la autoridad fiscalizadora no podrá ocasionar nuevos actos 
de molestia al contribuyente respecto del ejercicio o ejercicios revisados, sin 
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que sea óbice para lo anterior el que no se haya resuelto el problema de fondo, 
que la resolución administrativa tenga su origen en el ejercicio de facultades 
discrecionales y que la infracción haya ocurrido dentro del procedimiento, 
habida cuenta que se está en presencia de la violación de una facultad reglada 
que provocó la afectación de los derechos sustantivos de seguridad jurídica 
e inviolabilidad del domicilio y papeles personales del particular, así como la 
insubsistencia de todo lo actuado, incluida la orden de visita o revisión.

Contradicción de tesis 56/2003-SS. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tribunales 
Colegiados Primero y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito 
y Segundo en la misma materia del Segundo Circuito. 3 de diciembre de 
2003. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis de jurisprudencia 2/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciséis de enero de dos mil cuatro.

Nota: En términos de la resolución de treinta de abril de dos mil cuatro, 
pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el expediente de aclaración de sentencia en la contradicción de 
tesis 56/2003-SS, el rubro y texto de la tesis 2a./J. 2/2004, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 
julio de 2004, página 516, sustituyen a los de ésta4.

(Énfasis añadido)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR 
LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO 
RELATIVO, OBEDECE AL MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE 
CUENTA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
Y TIENDE A TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA. El deber del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de reconocer o constatar la 
existencia del derecho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, 
antes de ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción  
o se condene a una indemnización, contenido en los artículos 50, penúltimo 
párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Conten- 
cioso Administrativo, está inspirado en la garantía de justicia pronta y completa 
establecida en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque con ello se intenta evitar que el actor 
obtenga un beneficio indebido derivado de que el Tribunal ordene la restitución 

4 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época. t. XIX, enero de 2004, p. 269.
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de un derecho que todavía no se ha incorporado a la esfera jurídica de aquél 
o no ha sido demostrado, pero si acredita en el juicio contencioso que cuenta 
con él, porque allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su 
existencia, se procura la pronta y completa resolución de lo solicitado en 
la instancia de origen, ya que el particular no tendrá que esperar a que la 
autoridad administrativa se pronuncie nuevamente, con el consecuente retraso 
en la solución final de lo gestionado”.

Amparo directo en revisión 2225/2009. Central Mexicana de Servicios 
Generales de Alcohólicos Anónimos, A.C. 20 de enero de 2010. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel 
Flores Rodríguez5.

(Énfasis añadido)

De la cuidadosa lectura de estas tesis, se advierte que en ellas, en esencia, se considera 
al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como un Órgano Jurisdiccional 
de Plena Jurisdicción, el cual tiende a tutelar la impartición de justicia pronta y completa. 

C. Opiniones que sobre el tema han expresado los estudiosos de la materia

En este apartado lo que resulta digno de comentario es que tanto algunos autores, 
como varios Magistrados del propio Tribunal Federal de Justicia Administrativa, han 
sostenido que dicho órgano es de Plena Jurisdicción, basando su razonamiento en la 
regulación que hace el Artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en el que se prevé que en caso de incumplimiento injustificado de una 
sentencia de condena pronunciada por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se 
faculta al propio tribunal para imponer elevadas sanciones económicas al funcionario 
omiso, disponiendo que en caso de renuencia se requerirá al superior jerárquico  
del mismo, para que lo obligue a cumplir sin demora, contemplando que en caso de que 
ambos incumplan, además de sancionarlos económicamente, los hechos se harán del 
conocimiento de la Contraloría Interna correspondiente, a fin de que esta determine la 
responsabilidad del funcionario responsable del incumplimiento.

Como se puede advertir, tanto la exposición de motivos transcrita, como la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la Academia y algunos 
juzgadores especialistas en materia fiscal y administrativa, coinciden en que el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa es un órgano de Plena Jurisdicción.

Ahora bien, se difiere de los puntos de vista precedentes, según lo que a continuación 
se razona:
5 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, t. XXXI, marzo de 2010, p. 1049.
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Tal como se desprende de la definición proporcionada tanto por la Enciclopedia 
Jurídica Mexicana, como por del Diccionario Jurídico Mexicano, ambos del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México: “Exequatur, 
es una palabra de origen latino que significa ‘ejecútese’. Hasta el siglo XVIII, se utilizaba 
la palabra latina exequatur para designar la fórmula que ordenaba la ejecución de una 
sentencia extranjera o foránea. En la actualidad, el exequatur es el procedimiento judicial 
por medio del cual el tribunal competente de un determinado Estado, ordena la ejecución 
sobre su territorio nacional de una sentencia o laudo arbitral emitidos en el extranjero”.

Como se puede advertir de la definición precedente, el Exequatur es la facultad que 
tiene un órgano jurisdiccional para ejecutar sus resoluciones, característica esta sin la 
cual su jurisdicción no sería plena.

Por tanto, es lógico y jurídico concluir, que la plena jurisdicción, es la facultad que tiene 
el órgano jurisdiccional para ejecutar sus sentencias.

Bajo esta tesitura, para dar respuesta a la interrogante formulada de inicio, en cuanto 
a precisar si el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un tribunal de simple 
anulación, o bien si es un órgano jurisdiccional de plena jurisdicción, es necesario el 
análisis del Artículo 52, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
dado que ahí, en el orden indicado, se nos da a saber cuál puede ser el sentido de las 
sentencias pronunciadas por el Tribunal Federal de que se viene hablando.

El numeral de referencia, es del tenor siguiente:

Artículo 52.- La sentencia definitiva podrá:

I. Reconocer la validez de la resolución impugnada.

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.

III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, 
debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe 
cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el momento en 
que se cometió la violación.

IV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, 
del artículo 51 de esta Ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de que 
se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en los demás casos, 
cuando corresponda a la pretensión deducida, también podrá indicar los términos 
conforme a los cuales deberá dictar su resolución la autoridad administrativa.

En los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuantía de la 
resolución administrativa impugnada, la Sala Regional competente deberá precisar, 
el monto, el alcance y los términos de la misma para su cumplimiento.
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Tratándose de sanciones, cuando dicho Tribunal aprecie que la sanción es 
excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos 
agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando 
libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.

V. Declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

a) Reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 
cumplimiento de la obligación correlativa.

b) Otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

c) Declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter general, 
caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que afectan al 
demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impugnado. 
La declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, 
salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

d) Reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente público 
federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios causados 
por sus servidores públicos.

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar 
un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones III y IV, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la sentencia 
quede firme.

Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun cuando, 
tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en 
los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la Federación.

Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un derecho 
por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior 
sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo 
tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya conocido del asunto 
determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total cumplimiento del 
fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin menoscabo de 
lo establecido en el artículo 58 de esta Ley. El ejercicio de dicho derecho se 
tramitará vía incidental.

Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el extranjero, 
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se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento en 
que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspondiente 
y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.

Transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya dictado la 
resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo 
en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga derecho 
a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca un 
derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.

En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

La sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. 
de esta Ley.

De la lectura del precepto transcrito se advierte que la sentencia definitiva que dicte el 
Tribunal podrá:

A).- Reconocer la validez de la resolución impugnada;

B).- Declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada; y 

C).- Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos.

Como resultado del análisis del dispositivo legal precedente, es válido sostener que, el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es un tribunal meramente declarativo, puesto 
que, a través de sus sentencias, únicamente reconoce la legalidad y validez, o declara 
la nulidad de una resolución, pero no tiene la facultad para ejecutarlas.

Continuando con esta línea de pensamiento, tenemos que como ya se indicó en la 
presente investigación, uno de los criterios que orientaron la iniciativa de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, fue el relativo a incorporar al Juicio por ella 
regulado, un nuevo procedimiento para el efecto de hacer más efectivo el cumplimiento 
de las sentencias pronunciadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
habiéndose establecido para tal efecto el Capítulo IX, denominado: “Del Cumplimiento 
de la Sentencia y de la Suspensión”, conformado por los artículos 57 y 58, cuyo contenido 
literal es el siguiente:

CAPÍTULO IX

Del Cumplimiento de la Sentencia y de la Suspensión

ARTÍCULO 57.- Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad 
relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, conforme a lo siguiente:



I.  En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta se funde en 
alguna de las siguientes causales:

a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente podrá iniciar el 
procedimiento o dictar una nueva resolución, sin violar lo resuelto por la 
sentencia, siempre que no hayan caducado sus facultades.

Este efecto se producirá aun en el caso de que la sentencia declare la nulidad 
en forma lisa y llana.

b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se 
puede reponer subsanando el vicio que produjo la nulidad; en el caso de 
nulidad por vicios del procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo 
el acto viciado y a partir del mismo.

En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo de cuatro 
meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, 
aun cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 
del Código Fiscal de la Federación.

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto 
de autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para corroborar 
datos relacionados con las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en 
el plazo de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido entre la petición 
de la información o de la realización del acto correspondiente y aquél en el 
que se proporcione dicha información o se realice el acto. Igualmente, cuando 
en la reposición del procedimiento se presente alguno de los supuestos a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, 
tampoco se contará dentro del plazo de cuatro meses el periodo por el que 
se suspende el plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete, previsto en dicho párrafo, según corresponda.

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o 
para dictar una nueva resolución en relación con dicho procedimiento, podrá 
abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la 
nulidad de la resolución impugnada.

Los efectos que establece este inciso se producirán sin que sea necesario 
que la sentencia lo establezca, aun cuando la misma declare una nulidad  
lisa y llana.

c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al fondo, la 
autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos, 
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salvo que la sentencia le señale efectos que le permitan volver a dictar 
el acto. En ningún caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar  
más al actor que la resolución anulada.

Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se incrementa 
cuando se trate de juicios en contra de resoluciones que determinen 
obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el simple 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con 
alguna tasa de interés o recargos.

d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda impedida para 
dictar una nueva resolución sobre los mismos hechos que dieron lugar a la 
resolución impugnada, salvo que la sentencia ordene la reposición del acto 
administrativo anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo 
que señala la sentencia.

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos 
en los que la autoridad cumplirá con la obligación respectiva. En ningún 
caso el plazo será inferior a un mes.

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión, se 
suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que 
ponga fin a la controversia.

Los plazos para el cumplimiento de sentencia que establece este artículo, 
empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa informe a la autoridad que no se 
interpuso el juicio de amparo en contra de la sentencia, o el particular informe 
a la autoridad, bajo protesta de decir verdad, que no interpuso en contra de la 
sentencia, dicho juicio. La autoridad, dentro del plazo de 20 días posteriores 
a la fecha en que venció el término de 15 días para interponer el juicio de 
amparo, deberá solicitar al Tribunal el informe mencionado.

En el caso de que la autoridad no solicite el informe mencionado dentro del 
plazo establecido, el plazo para el cumplimiento de la resolución empezará a 
correr a partir de que hayan transcurrido los 15 días para interponer el juicio 
de amparo.

ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resoluciones 
del Tribunal a que este precepto se refiere, una vez vencido el plazo previsto 
por el artículo 52 de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de parte, 
conforme a lo siguiente:
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I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere pronunciado la 
sentencia, podrá de oficio, por conducto de su Presidente, en su caso, 
requerir a la autoridad demandada que informe dentro de los tres días 
siguientes, respecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan de lo 
dispuesto en este párrafo las sentencias que hubieran señalado efectos, 
cuando la resolución impugnada derive de un procedimiento oficioso.

Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala Regional, la Sección 
o el Pleno de que se trate, decidirá si hubo incumplimiento injustificado de la 
sentencia, en cuyo caso procederá como sigue:

a) Impondrá a la autoridad demandada responsable una multa de apremio 
que se fijará entre trescientas y mil veces el salario mínimo general 
diario que estuviere vigente en el Distrito Federal, tomando en cuenta 
la gravedad del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere 
ocasionado, requiriéndola a cumplir con la sentencia en el término  
de tres días y previniéndole, además, de que en caso de renuencia, se le 
impondrán nuevas multas de apremio en los términos de este inciso, lo  
que se informará al superior jerárquico de la autoridad demandada.

b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere  
la renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado, la 
Sala Regional, la Sección o el Pleno podrá requerir al superior jerárquico 
de aquélla para que en el plazo de tres días la obligue a cumplir sin demora.

De persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico una multa de 
apremio de conformidad con lo establecido por el inciso.

c) Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala Regional, la Sección o 
el Pleno podrá comisionar al funcionario jurisdiccional que, por la índole 
de sus funciones estime más adecuado, para que dé cumplimiento a la 
sentencia.

Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando no se cumplimente 
en los términos ordenados la suspensión que se decrete, respecto del acto 
impugnado en el juicio o en relación con la garantía que deba ser admitida.

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno que hubiere emitido el fallo, pondrá en 
conocimiento de la Contraloría Interna correspondiente los hechos, a 
fin de ésta determine la responsabilidad del funcionario responsable del 
incumplimiento.

II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la Sala Regional, 
la Sección o el Pleno que la dictó, de acuerdo con las reglas siguientes:
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a) Procederá en contra de los siguientes actos:

1.- La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o la que incurra 
en exceso o en defecto, cuando se dicte pretendiendo acatar una sentencia.

2.- La resolución definitiva emitida y notificada después de concluido el plazo 
establecido por los artículos 52 y 57, fracción I, inciso b) de esta Ley, cuando 
se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones II y III del 
artículo 51 de la propia ley, que obligó a la autoridad demandada a iniciar un 
procedimiento o a emitir una nueva resolución, siempre y cuando se trate de 
un procedimiento oficioso.

3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia.

4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la 
ejecución del acto impugnado en el juicio contencioso administrativo federal.

La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con excepción de los 
supuestos contemplados en el subinciso 3, caso en el que se podrá interponer 
en contra de las resoluciones dictadas en cumplimiento a esta instancia.

b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la resolución motivo de 
la queja, así como de una copia para la autoridad responsable, se presentará 
ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que dictó la sentencia, dentro 
de los quince días siguientes a aquél en que surtió efectos la notificación 
del acto, resolución o manifestación que la provoca. En el supuesto previsto 
en el inciso anterior, subinciso 3, el quejoso podrá interponer su queja en 
cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho.

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que hubo 
exceso o defecto; repetición del acto impugnado o del efecto de éste; que 
precluyó la oportunidad de la autoridad demandada para emitir la resolución 
definitiva con la que concluya el procedimiento ordenado; o bien, que procede 
el cumplimiento sustituto.

El Magistrado Instructor o el Presidente de la Sección o el Presidente del 
Tribunal, en su caso, ordenarán a la autoridad a quien se impute el incumpli- 
miento, que rinda informe dentro del plazo de cinco días en el que justificará el acto  
que provocó la queja. Vencido el plazo mencionado, con informe o sin él, se 
dará cuenta a la Sala Regional, la Sección o el Pleno que corresponda, la que 
resolverá dentro de los cinco días siguientes.

c) En caso de repetición de la resolución anulada, la Sala Regional, la Sección o 
el Pleno hará la declaratoria correspondiente, anulando la resolución repetida 
y la notificará a la autoridad responsable de la repetición, previniéndole se 
abstenga de incurrir en nuevas repeticiones.
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Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la Sección o el Pleno impondrá 
la multa y ordenará se envíe el informe al superior jerárquico, establecidos por 
la fracción I, inciso a) de este artículo.

d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuelve que hubo exceso o 
defecto en el cumplimiento, dejará sin efectos la resolución que provocó 
la queja y concederá a la autoridad demandada veinte días para que dé el 
cumplimiento debido al fallo, precisando la forma y términos conforme a los 
cuales deberá cumplir.

e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno comprueba que la resolución 
a que se refiere el inciso a), subinciso 2 de esta fracción, se emitió des- 
pués de concluido el plazo legal, anulará ésta, declarando la preclusión  
de la oportunidad de la autoridad demandada para dictarla y ordenará se 
comunique esta circunstancia al superior jerárquico de ésta.

f) En el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad de cumplir con la 
sentencia, la Sala Regional, la Sección o el Pleno declarará procedente el 
cumplimiento sustituto y ordenará instruir el incidente respectivo, aplicando 
para ello, en forma supletoria, el Código Federal de Procedimientos Civiles.

g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo 
de ejecución que en su caso existiere.

III.  Tratándose del incumplimiento de la resolución que conceda la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado o alguna otra de las medidas cautelares 
previstas en esta Ley, procederá la queja mediante escrito interpuesto en 
cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia definitiva ante el 
Magistrado Instructor.

En el escrito en que se interponga la queja se expresarán los hechos por 
los que se considera que se ha dado el incumplimiento y en su caso, se 
acompañarán los documentos en que consten las actuaciones de la autoridad 
que pretenda vulnerar la suspensión o la medida cautelar otorgada.

El Magistrado pedirá un informe a quien se impute el incumplimiento, que 
deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el que, en su caso, se justificará 
el acto o la omisión que provocó la queja.

Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el Magistrado dará cuenta a la Sala, 
la que resolverá en un plazo máximo de cinco días.

19 / Gaceta



Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento, declarará la nulidad de las 
actuaciones realizadas en violación a la suspensión o de otra medida cautelar 
otorgada.

La resolución a que se refiere esta fracción se notificará también al superior 
jerárquico del servidor público responsable, entendiéndose por este último 
al que incumpla con lo resuelto, para que proceda jerárquicamente y la Sala 
impondrá al responsable o autoridad renuente, una multa equivalente a un 
mínimo de treinta días de su salario, sin exceder del equivalente a sesenta 
días del mismo, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento, el sueldo 
del servidor público de que se trate y su nivel jerárquico.

También se tomará en cuenta para imponer la sanción, las consecuencias que 
el no acatamiento de la resolución hubiera ocasionado, cuando el afectado 
lo señale, caso en que el solicitante tendrá derecho a una indemnización 
por daños y perjuicios, la que, en su caso, correrá a cargo de la unidad 
administrativa en la que preste sus servicios el servidor público de que se 
trate, en los términos en que se resuelva la queja.

IV. A quien promueva una queja notoriamente improcedente, entendiendo 
por ésta la que se interponga contra actos que no constituyan resolución 
administrativa definitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente a 
entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal y, en caso de haberse suspendido  
la ejecución, se considerará este hecho como agravante para graduar la 
sanción que en definitiva se imponga.

Existiendo resolución administrativa definitiva, si la Sala Regional, la Sección o 
el Pleno consideran que la queja es improcedente, prevendrán al promovente 
para que dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación del auto respectivo, la presente como demanda, 
cumpliendo los requisitos previstos por los artículos 14 y 15 de esta Ley, ante 
la misma Sala Regional que conoció del primer juicio, la que será turnada al 
mismo Magistrado Instructor de la queja.

Establecidas así las cosas, por lo que hace específicamente al procedimiento previsto 
por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para el logro del 
cumplimiento de las sentencias de condena que pronuncia el citado tribunal, (Artículo 58, 
fracción I, incisos a), al d) ), se desprende con toda claridad que una vez actualizada la 
premisa de que la autoridad incumplió injustificadamente con una sentencia de condena 
dictada por el Tribunal, la Sala Regional, la Sección o el Pleno, según corresponda, 
procederán conforme a lo siguiente:
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A).- Impondrá a la autoridad demandada responsable, una multa de apremio que se 
fijará entre trescientas y mil veces el salario mínimo general diario6 que estuviere 
vigente en el Distrito Federal, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento 
y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, requiriéndola a cumplir con la 
sentencia en el término de tres días y previniéndole además, de que en caso de 
renuencia, se le impondrán nuevas multas de apremio en los términos del inciso  
a) de la fracción I, del propio numeral, lo que se informará al superior jerárquico de 
la autoridad demandada;

B).- Que si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere la 
renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno podrá requerir al superior jerárquico de aquélla para  
que en el plazo de tres días la obligue a cumplir sin demora, señalando que de 
persistir el incumplimiento, se impondrá al superior jerárquico una multa de apremio 
de conformidad con lo establecido por el propio inciso a);

C).- Que cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
podrá comisionar al funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus funciones 
estime más adecuado, para que dé cumplimiento a la sentencia disponiendo que lo 
dispuesto en la propia fracción también será aplicable cuando no se cumplimente en 
los términos ordenados la suspensión que se decrete, respecto del acto impugnado 
en el juicio o en relación con la garantía que deba ser admitida; y

D).- Que transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores, la Sala Regio- 
nal, la Sección o el Pleno que hubiere emitido el fallo, pondrá en conocimiento  
de la Contraloría Interna correspondiente los hechos, a fin de que ésta determine  
la responsabilidad del funcionario responsable del incumplimiento.

Este procedimiento previsto por el Artículo 58, fracción I, es muy desafortunado en la 
regulación que hace en sus incisos c) y d), según lo que a continuación se razona:

En lo concerniente al inciso c), se considera que lo en él regulado es letra muerta,  
ya que no se tiene conocimiento de la existencia de alguna sentencia de condena cuya 
naturaleza sea de fácil ejecución y que por ende bastara con comisionar a funcionario 
jurisdiccional alguno para lograr su cumplimiento, como a guisa de ejemplo sería retirar 
algunos sellos de clausura o levantar un switch.

6 DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
  Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
  enero de 2016. Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como 
  unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
  las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las ante
  riores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.
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Lo mismo acontecería, por mencionar un caso, que ante el incumplimiento injustificado 
reiterado por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en cubrir correctamente las diferencias o alguna otra prestación económica 
en favor de un pensionado, se realizara tal comisión para disponer de los recursos 
económicos del mencionado Instituto, lo que verdaderamente resultaría inconcebible.

Es por estas razones que lo regulado por dicho inciso debe derogarse.

Ahora bien, por lo que respecta a lo establecido por el inciso d), se considera de plano 
que tal regulación se encuentra fuera de todo contexto por lo siguiente:

¿Cómo es posible que si se viene transitando por un procedimiento contencioso 
administrativo, cuyo objetivo principal es el logro del cumplimiento de una sentencia 
de condena, se abra dentro de ese mismo procedimiento, otro diverso de naturaleza 
meramente sancionadora, que llevará a cabo una autoridad distinta al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, cuyo objetivo será el determinar, en su caso, la responsabilidad 
del funcionario responsable del incumplimiento?

Se sostiene que tal disposición se encuentra fuera de todo contexto, en virtud de que 
en principio, no hay sustento legal para derivar el procedimiento de responsabilidad  
que se critica, ya que el funcionario incumplido tiene el carácter de autoridad demandada 
en un juicio contencioso administrativo y por lo mismo quien lo debe sancionar  
es el propio órgano jurisdiccional, dado que no se está juzgando su incumplimiento 
en atención a su quehacer cotidiano como servidor público, sino como resultado de  
un proceso contencioso administrativo federal, al haber incumplido injustificadamente con 
una sentencia firme en la que se determinó la condena correspondiente, encontrándonos 
por consiguiente ante un acto de naturaleza estrictamente jurisdiccional y no así frente 
a la determinación de responsabilidad de servidor público alguno, resultando por tanto 
inaplicable la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y por consiguiente incongruente e injustificada la intervención de Contraloría 
Interna alguna, máxime si se considera que como ésta forma parte de la Secretaría de  
la Función Pública; esto es, de una entidad del Gobierno Federal, ajena al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, es claro que su intervención atenta contra la indepen-
dencia jurisdiccional del mismo, contraviniéndose flagrantemente lo contemplado al 
respecto por el Artículo 17 constitucional, en el sentido de que las leyes federales y 
locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de 
los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

Aunado a lo anterior, es manifiesto que con la regulación que se critica, se abandona el 
objetivo único pretendido por el demandante, como lo es la ejecución de la sentencia, 
desviándose hacia otra situación que a él no le interesa, como es que se determine si 
esa autoridad incumplida incurrió o no en una responsabilidad administrativa.

En efecto, el industrial que promovió el juicio tal vez celebrará que se sancione a la 
autoridad incumplida, pero lo que le interesa es le devuelvan su maquinaria; asimismo, 
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el pensionado se alegrará porque sancionen a la autoridad incumplida, pero el pago de 
sus diferencias o de alguna otra prestación reclamada, ¿cuándo?

Por último, por lo que hace al superior jerárquico, resulta que el mismo está obligado al 
cumplimiento de la sentencia en los términos previstos por el Artículo 57 de la propia 
ley, en la medida en que dicho dispositivo legal señala que las autoridades demandadas 
y cualquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Es por estas razones que lo regulado por dicho inciso debe derogarse y ante la 
insuficiencia del procedimiento en cuestión para el logro de la ejecución plena de las 
sentencias relativas, lo procedente es atender al siguiente:

Procedimiento para lograr la ejecución de las sentencias de condena dictadas por el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa

Como resultado de todo lo anteriormente razonado, se considera que el procedimiento 
para lograr la ejecución de las sentencias de condena dictadas por el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, es el siguiente:

ARTÍCULO 58.- A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resoluciones 
del Tribunal a que este precepto se refiere, una vez vencido el plazo previsto 
por el artículo 52 de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de parte, 
conforme a lo siguiente:

I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere pronunciado la sentencia, 
podrá de oficio, por conducto de su Presidente, en su caso, requerir, por 
una sola vez a la autoridad demandada que informe dentro de los tres días 
siguientes, respecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan de lo 
dispuesto en este párrafo las sentencias que hubieran señalado efectos, 
cuando la resolución impugnada derive de un procedimiento oficioso.

Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala Regional, la Sección 
o el Pleno de que se trate, decidirá si hubo incumplimiento injustificado de la 
sentencia, en cuyo caso procederá como sigue:

a) Impondrá a la autoridad demandada responsable una multa de apremio 
que se fijará entre trescientas y mil veces el salario mínimo general diario7 
que estuviere vigente en el Distrito Federal, tomando en cuenta la gravedad 

7 DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2016. Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como uni-
dad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, 
se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.
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del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere ocasionado, 
requiriéndola a cumplir con la sentencia en el término de tres días y 
previniéndole, además, de que en caso de renuencia, tal circunstancia se 
le informará al superior jerárquico de la autoridad demandada.

b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere la 
renuencia de la autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno podrá requerir, por una sola vez, al superior 
jerárquico de aquélla para que en el plazo de tres días la obligue a cumplir 
sin demora.

Si una vez concluido este último plazo, persistiere el incumplimiento, se 
impondrá al superior jerárquico una multa de apremio de conformidad con lo 
establecido por el inciso a).

c) DEROGADA.

d) Transcurridos los plazos señalados en los incisos anteriores, la Sala Regional, 
la Sección o el Pleno que hubiere emitido el fallo, ante el incumplimiento 
injustificado y reiterado tanto de la autoridad demandada, como de su 
superior jerárquico, remitirá los autos originales al Pleno Jurisdiccional  
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para que  
éste, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y las conse-
cuencias perjudiciales que con ello se hubieren causado al deman-
dante, separe, inhabilite o destituya a las autoridades incumplidas, en los  
términos siguientes:

APARTADO UNO.- Se separará del cargo, sin goce de salario, a la persona 
que encarna a la autoridad incumplida, de uno a treinta días naturales, si el 
perjuicio causado se cuantifica en menos de $30,000.00.

APARTADO DOS.- Se Inhabilitará del cargo, a la persona que encarna a la 
autoridad incumplida, de un mes a un año, cuando el perjuicio causado exceda 
de $150,000.00.

APARTADO TRES.- Se destituirá del cargo, a la persona que encarna a 
la autoridad incumplida, si el perjuicio causado fluctúa entre $30,000.00, y 
$150,000.00, y con mucha mayor razón, si excede de esta cantidad.

Asimismo, en vía de fortalecimiento al derecho subjetivo reconocido en la sentencia, 
el Pleno Jurisdiccional ordenará a la Tesorería de la Federación, que del presupuesto 
asignado a la Secretaría de Estado, o a la Entidad de la que dependa la demandada, 
se retire el importe que se hubiere condenado a pagar o devolver al demandante, 
entregándoselo directamente, o a través de la Sala Regional, la Sección o el Pleno que 
hubiere pronunciado la sentencia, en un término no mayor a dos meses de calendario.
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Como consecuencia de la presente propuesta, será necesario facultar al Pleno 
Jurisdiccional, para separar, inhabilitar o destituir del cargo a la persona que encarne 
a la autoridad que incumpla con las resoluciones de condena que pronuncie la Sala 
Regional, la Sección, o el propio Pleno Jurisdiccional, adicionando al Artículo 17 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, una fracción,  
que se sugiere sería la XI recorriéndose el numerado progresivo de las siguientes 
fracciones, para quedar como sigue: “XI. Separar, inhabilitar o destituir del cargo, a la 
persona que encarne a la autoridad incumplida, en los términos de los APARTADOS 
UNO a TRES del Artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley Federal de Procedimiento  
Contencioso Administrativo”.

CONCLUSIONES

PRIMERA.- Del estudio realizado en la presente investigación, se llega a la convicción 
de que no obstante que en la exposición de motivos de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; que el Poder Judicial Federal; y que la academia, a través de 
algunos de sus estudiosos, sostengan que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
es un órgano jurisdiccional de plena jurisdicción, lo cierto es que el mismo carece de la 
facultad para hacer cumplir las sentencias de condena que pronuncie y por consiguiente 
no es un Tribunal de plena jurisdicción.

SEGUNDA.- El legislador está en deuda con el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
y por supuesto con los gobernados, dado que según lo arrojado por la presente 
investigación, ya se cuenta con el marco legal doméstico, e internacional, para conferir 
al mencionado órgano jurisdiccional la plena jurisdicción; esto es, la facultad de ejecutar 
las sentencias de condena que pronuncie.

TERCERA.- En la presente investigación están sentadas las bases que sustentan, 
que a la persona que encarna a la autoridad que incumpla injustificadamente con las 
sentencias de condena, que dicta el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la deberá 
sancionar el propio órgano jurisdiccional, dado que no se le está sancionando en el  
desarrollo de sus funciones cotidianas como servidor público, sino que se le está 
sancionando como parte dentro del procedimiento contencioso administrativo federal, 
razón por la que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos es inaplicable.

CUARTA.- En la presente investigación, están sentadas las bases que soportan la 
imperiosa necesidad de facultar al Pleno Jurisdiccional, para separar, inhabilitar o destituir 
del cargo, a la persona que encarne a la autoridad que incumpla con las resoluciones 
de condena que pronuncie la Sala Regional, la Sección, o el propio Pleno Jurisdiccional.
 
QUINTA.- En suma, en ésta investigación se contempla el procedimiento a seguir, 
para lograr la plena ejecución de las sentencias de condena dictadas por el Tribunal  
Federal de Justicia Administrativa.
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SEXTA.- Con la aplicación del procedimiento propuesto, es indudable que los 
administrados obtendrán una impartición de justicia pronta y completa, dado que 
se evitará que ante el incumplimiento injustificado de una sentencia de condena,  
dictada por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los gobernados tuvieran que  
acudir vía amparo indirecto ante el Juzgado de Distrito correspondiente a promover el  
incidente de inejecución de sentencia, redundado todo ello en la satisfacción del derecho 
humano de los gobernados, de ver cumplidas plenamente su hambre y sed de justicia.
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Fuente: El Economista
Nota: México podría imponer aranceles a compras de maíz y soja de EU 
Autor: Reuters 
Síntesis: México podría gravar 4,000 millones de dólares en importaciones anuales de 
maíz y soya de Estados Unidos si el presidente Donald Trump intensifica una disputa 
comercial con nuevos aranceles, dijeron esta semana funcionarios, y están estudiando 
cómo reducir el impacto de la medida. 
Fecha: 14 de junio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mexico-podria-imponer-
aranceles-a-compras-de-maiz-y-soja-de-EU--20180614-0091.html  

Fuente: SDPnoticias.com
Nota: Sur del país corta mala racha y reporta crecimiento de 0.49% en el primer trimestre
Autor: Redacción SDPnoticias.com 
Síntesis: Los estados del sur del país rompieron una racha de siete trimestres a la 
baja y lograron crecer durante el periodo enero-marzo de este 2018, de acuerdo con el 
Banco de México. 
Fecha: 15 de junio de 2018
Disponible en: https://www.sdpnoticias.com/economia/2018/06/15/sur-del-pais-corta-
mala-racha-y-reporta-crecimiento-de-049-en-el-primer-trimestre 

Fuente: Informador.mx 
Nota: Bolsa Mexicana inicia con descenso, en línea con mercados del mundo
Autor: NTX 
Síntesis: La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) inicia la jornada con un retroceso de 
0.50%, es decir, 235.22 puntos menos respecto al nivel previo, con lo que su principal 
indicar, el S&P/BMV IPC, se ubica en 46 mil 790.22 unidades. 
Fecha: 18 de junio de 2018 
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Bolsa-Mexicana-inicia-con-descenso-
en-linea-con-mercados-del-mundo-20180618-0046.html 

Fuente: SDPnoticias.com
Nota: Es importado el 60% del gas que se consume en México: Confece 
Autor: Redacción SDPnoticias.com
Síntesis: Es importado el 60% del gas que se consume en México, advirtió la presidenta 
de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), Alejandra Palacios. 
Fecha: 19 de junio de 2018
Disponible en: https://www.sdpnoticias.com/economia/2018/06/19/es-importado-el-60-
del-gas-que-se-consume-en-mexico-cofece 

Fuente: El Economista
Nota: Siguiente gobierno no debe aceptar imposiciones: IMCP
Autor: Belén Saldívar 

27 / Gaceta



Síntesis: Ante la posibilidad de que la renegociación del Tratado del Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN) se extienda al 2019, el gobierno entrante deberá tener 
“mano firme” y no aceptar imposiciones por parte de Estados Unidos. 
Fecha: 20 de junio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Siguiente-gobierno-no-
debe-aceptar-imposiciones-IMCP-20180620-0113.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Banco de México eleva Tasa de Interés Interbancaria
Autor: Notimex
Síntesis: La Junta de Gobierno del Banco de México (Banxico), decidió por unanimidad 
aumentar el objetivo para la Tasa de Interés Interbancaria a un día en 25 puntos base, a 
un nivel de 7.75%, pues algunos riesgos para la inflación han comenzado a materializarse. 
Fecha: 22 de junio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Banco-de-Mexico-eleva-Tasa-de-
Interes-Interbancaria-20180622-0005.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Bolsa Mexicana abre a la baja, ante incertidumbre de guerra comercial
Autor: NTX 
Síntesis: Bolsa Mexicana de Valores (BMV) inicia la jornada con una pérdida de 0.20%, 
es decir, 97.48 puntos menos respecto al cierre del viernes, con la que el S&P/BMV IPC 
se ubica en 46 mil 643.79 unidades. 
Fecha: 25 de junio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Bolsa-Mexicana-abre-a-la-baja-
ante-incertidumbre-de-guerra-comercial-20180625-0065.html 

Fuente: El Economista
Nota: Gobierno Federal registra el mayor déficit desde 1990
Autor: Elizabeth Albarrán
Síntesis: Durante el primer cuatrimestre del año, el balance general del gobierno federal 
presentó un déficit por 90,820 millones de pesos, el más alto que se haya registrado 
desde 1990 para un periodo similar. 
Fecha: 26 de junio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Gobierno-federal-registra-
el-mayor-deficit-desde-1990-20180626-0112.html

Fuente: El Economista
Nota: Recaudación por IEPS a telecomunicaciones sigue en picada
Autor: Belén Saldívar
Síntesis: De enero a abril, se obtuvieron 1,919 millones de pesos por este impuesto, 
6.1% menos a lo registrado en el mismo periodo de 2017. La recaudación que obtiene 
el gobierno federal por el concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
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(IEPS) a las redes de telecomunicaciones siguió presentando caídas durante el primer 
cuatrimestre del año. 
Fecha: 27 de junio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Recaudacion-por-IEPS-a-
telecomunicaciones-sigue-en-picada-20180627-0111.html 

Fuente: El Economista
Nota: Más ajustes a tasa de interés no deben descartarse: Banxico
Autor: Reuters
Síntesis: El Banco de México debe continuar con un enfoque de política monetaria 
cauto y estar listo para responder de acuerdo con las circunstancias que surjan, dijo el 
jueves uno de los sub-gobernadores del ente monetario. 
Fecha: 28 de junio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mas-ajustes-a-tasa-de-
interes-no-deben-descartarse-Banxico-20180628-0114.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Crean prótesis para pacientes que padecen cáncer de mama
Autor: El Informador
Síntesis: Mediante la creación de una prótesis de bajo costo, realizada con un polímero 
que evita su degradación, cuatro jóvenes estudiantes de la Universidad de Guadalajara 
conforman el “Proyecto Cali”, que apoya a pacientes con cáncer de mama. 
Fecha: 1 de julio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Crean-protesis-para-pacientes-
que-padecen-cancer-de-mama-20180701-0218.html 

Fuente: SDPnoticias.com
Nota: El peso se mantiene estable tras resultados electorales
Autor: Redacción SDPnoticias.com
Síntesis: El peso se mantiene estable tras los resultados preliminares de las elecciones 
de este domingo que dan a Andrés Manuel López Obrador el triunfo con el 54% de las 
preferencias. 
Fecha: 2 de julio de 2018
Disponible en: https://www.sdpnoticias.com/economia/2018/07/02/el-peso-se-mantiene-
estable-tras-resultados-electorales 

Fuente: El Economista
Nota: Prodecon y SAT presumen logros de trabajo conjunto
Autor: Belén Saldívar
Síntesis: La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) ha trabajado 
de la mano del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para poder otorgarles a los 
contribuyentes certeza jurídica en los trámites que realizan en materia tributaria. 
Fecha: 3 de julio de 2018
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Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Prodecon-y-SAT-presumen-
logros-de-trabajo-conjunto-20180703-0082.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Peso se recupera frente al dólar, su mayor ganancia desde marzo de 2017
Autor: Notimex
Síntesis: El peso cerró la sesión del martes con una ganancia de 2.39% o 47.8 centavos, 
cotizando alrededor de 19.48 pesos por dólar, ubicándose como la divisa más apreciada 
en el mercado cambiario y registrando su mayor avance diario frente al dólar desde 
marzo de 2017.
Fecha: 4 de julio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Peso-se-recupera-frente-al-dolar-
su-mayor-ganancia-desde-marzo-de-2017-20180704-0008.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Bolsa Mexicana hila su tercera alza y supera los 48 mil puntos
Autor: NTX
Síntesis: La Bolsa Mexicana de Valores concluyó con ganancia de 2.63%, su tercera 
jornada consecutiva de incrementos después del descenso registrado el lunes pasado, 
con el registro de los inversionistas extranjeros después del feriado en Estados Unidos.
Fecha: 5 de julio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Bolsa-Mexicana-hila-su-tercera-
alza-y-supera-los-48-mil-puntos-20180705-0117.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: México renovó un año más seguro catastrófico por cinco mil mdp
Autor: SUN
Síntesis: México renovó, por un año más en los mercados internacionales, la cobertura 
de riesgo catastrófico, informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
Fecha: 6 de julio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Mexico-renovo-un-ano-mas-seguro-
catastrofico-por-cinco-mil-mdp-20180706-0113.html 

Fuente: El Economista
Nota: Inflación repunta a 4.65% en junio tras cinco meses a la baja
Autor: Belén Saldívar
Síntesis: El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) rompió su racha a la baja 
y, durante el sexto mes del año, registró la primera aceleración del 2018 explicada, en 
mayor medida, por los precios de los energéticos. 
Fecha: 9 de julio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-repunta-a-4.65-
en-junio-tras-cinco-meses-a-la-baja-20180709-0077.html 
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Fuente: SDPnoticias.com
Nota: Sí se pueden ahorrar 500 MMDP anuales, reitera Gerardo Esquivel
Autor: Redacción SDPnoticias.com
Síntesis: El asesor en temas económicos y miembro del equipo de transición, 
Gerardo Esquivel, aseguró al diario El Economista, que un buen plan de reingeniería 
en el presupuesto público permitiría ahorrar los 500 mil millones de pesos anuales 
mencionados varias veces por Andrés Manuel López Obrador.
Fecha: 10 de julio de 2018 
Disponible en: https://www.sdpnoticias.com/economia/2018/07/10/si-se-pueden-ahorrar-
500-mmdp-anuales-reitera-gerardo-esquivel 

Fuente: El Economista
Nota: Ingresos tributarios triplican lo obtenido por petróleo
Autor: Elizabeth Albarrán
Síntesis: De enero a mayo, los ingresos que se obtuvieron por el cobro de impuestos 
fueron 3.3 veces mayores a los registrados por la venta petrolera que realiza el país, de 
acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
Fecha: 12 de julio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ingresos-tributarios-triplican-
lo-obtenido-por-petroleo-20180712-0119.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: El Banco de México lanza consulta a la regulación de créditos
Autor: Notimex
Síntesis: El Banco de México (Banxico) lanzó un segundo periodo de consulta pública a 
la regulación de los créditos a los que los trabajadores tienen acceso con el uso de sus 
cuentas de nómina. 
Fecha: 14 de julio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/El-Banco-de-Mexico-lanza-consulta-
a-la-regulacion-de-creditos-20180714-0009.html 

Fuente: SDPnoticias.com
Nota: Detallan pormenores de la Cumbre Alianza del Pacífico 2018 
Autor: Redacción SDPnoticias.com 
Síntesis: La Cumbre Alianza del Pacífico 2018, que se lleva a cabo en Puerto Vallarta, 
contempla reuniones de grupos de alto nivel, encuentros ministeriales con estados 
observadores, cumbres empresariales y un Consejo de Ministros de la Alianza.
Fecha: 24 de julio de 2018
Disponible en: https://www.sdpnoticias.com/economia/2018/07/24/detallan-pormenores-
de-la-cumbre-alianza-del-pacifico-2018 

Fuente: Informador.mx
Nota: México y Canadá defienden formato trilateral del TLCAN
Autor: AFP 
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Síntesis: México y Canadá defendieron la modernización del TLCAN y sostuvieron que 
el tratado de libre comercio, que contempla Estados Unidos, debe mantenerse trilateral, 
tras una nueva amenaza del presidente Donald Trump de romper el acuerdo.
Fecha: 26 de julio de 2018
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Mexico-y-Canada-defienden-
formato-trilateral-del-TLCAN-20180726-0026.html 

Fuente: El Economista 
Nota: Coparmex insiste en Consejo Fiscal independiente 
Autor: Lilia González
Síntesis: El deterioro de credibilidad fiscal registrado en la última década obliga al nuevo 
gobierno de Andrés Manuel López Obrador a crear el Consejo Fiscal independiente, 
que fungiría como un asesor del Congreso de la Unión para ayudar a fijar límites al 
endeudamiento del gobierno federal, estatal y municipal, afirmó Gustavo de Hoyos, 
presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex).
Fecha: 30 de julio de 2018
Disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/economia/Coparmex-insiste-en-
Consejo-Fiscal-independiente-20180730-0091.html 

Fuente: Informador.mx
Nota: Frena economía mexicana durante el segundo trimestre del año
Autor: El Informador
Síntesis: Durante el segundo trimestre del año, el Producto Interno Bruto de México 
cayó en un bache, en medio de una desaceleración de la industria y de las actividades 
agropecuarias.
Fecha: 1 de agosto de 2018 
Disponible en: https://www.informador.mx/economia/Frena-economia-mexicana-
durante-el-segundo-trimestre-del-ano--20180801-0019.html
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FERIA DEL LIBRO JURÍDICO EN EL TRIBUNAL FEDERAL
 DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Del 2 al 5 de julio de 2018, en el vestíbulo del Auditorio Antonio Carrillo Flores del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, se realizó la III Feria del Libro Jurídico, al interior del 
inmueble que es la sede de su Sala Superior y de las Salas Regionales Metropolitanas.

La feria fue inaugurada por el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de 
este Órgano Jurisdiccional, quien estuvo acompañado, durante el corte de listón,  
de las Magistradas María Teresa Olmos Jasso, integrante de la Séptima Sala  
Regional Metropolitana, y Martha Gladys Calderón Martínez, Presidenta de la Quinta 
Sala Regional Metropolitana.
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Magistrado Carlos Chaurand Arzate (centro) y las Magistradas María Teresa Olmos Jasso (izquierda) 
y Martha Gladys Calderón Martínez (derecha), inaugurando la III Feria del Libro Jurídico en el TFJA.

En el marco de este evento, el 3 de julio se llevó a cabo la presentación de la obra 
“Reflexiones en torno a la impartición de justicia administrativa y del Seminario sobre 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo”, la cual contiene veinti- 
nueve colaboraciones elaboradas por Magistrados integrantes del Tribunal, así como 
las ponencias presentadas en el Seminario de referencia, realizado el 14, 16, 21 y 23 de 
marzo de 2017.

Los comentarios a esa obra fueron hechos por los Magistrados María Isabel Gómez 
Muñoz, Sergio Martínez Rosaslanda y Manuel Lucero Espinosa, integrantes de la 
Séptima, Segunda y Décima Salas Regionales Metropolitanas, respectivamente;  
quienes destacaron el esfuerzo efectuado por todos los autores para incorporar 
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Izquierda a derecha.- Mag. Manuel Lucero Espinosa, Mag. María Isabel Gómez Muñoz, Mag. Carlos Chaurand Arzate 
y Mag. Sergio Martínez Rosaslanda, al finalizar la presentación de la obra ““Reflexiones en torno a la impartición de 
justicia administrativa y del Seminario sobre la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo”, en el TFJA.

a sus excelentes trabajos, no solamente los elementos legislativos, doctrinales y 
jurisprudenciales propios a cada uno de los temas desarrollados, sino también su 
vasta experiencia como juzgadores, en cuestiones claves y de gran calado en la actual 
impartición de justicia en el orden administrativo.

Cabe señalar que la obra presentada está a disposición del personal jurisdiccional del 
Tribunal, en su IntraTfiscal, en formato de libro electrónico y para su descarga en PDF.

Es de agradecer de nueva cuenta a los sellos editoriales que tuvieron a bien participar, 
los cuales pusieron a disposición del personal magníficas publicaciones en las materias 
que son del conocimiento del Tribunal, ya sea en formato electrónico o impreso.
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Las doce editoriales que estuvieron presentes durante el evento fueron: Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, Librería Porrúa 
Hermanos y Cía., Dijuris, Novum, Dofiscal Thomson Reuters, Tirant Lo Blanch, Themis, 
Tax Editores Unidos, Oxford University Press, Grupo Editorial ISEF; IDC Asesor Fiscal, 
Jurídico y Laboral.

En calidad de invitado especial, en esta edición se contó con la participación de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), misma que tuvo a bien 
distribuir, en forma enteramente gratuita, distintos materiales impresos alusivos a la 
importante labor que realiza en favor de los pagadores de impuestos.

Cabe señalar que las editoriales participantes ofrecieron a los asistentes diversos 
descuentos en las obras de sus catálogos, y que el acervo exhibido incluyó publi-
caciones tanto nacionales como extranjeras, estas últimas, frecuentemente difíciles de 
conseguir en el mercado, pero que aquí estuvieron al alcance de los asistentes.
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*****

CONCLUYE EL DIPLOMADO EN PROPIEDAD INTELECTUAL PARA LA SEPI

El 4 de julio finalizó este Diplomado, impartido al personal adscrito a la Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Las dos últimas sesiones fueron expuestas por el Lic. Marco Antonio Morales Montes, 
Director Jurídico del Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor), con el tema  
“Infracciones en materia de derecho de autor y de comercio”. 
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El Lic. Marco Antonio Morales Montes, con el personal adscrito a la Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del TFJA, durante la última sesión del Diplomado en la materia, llevado a cabo en el Aula Margarita Lomelí 
Cerezo.

Es así que después de ocho semanas continuadas, el personal participante concluyó 
este Diplomado, al término del cual obtuvieron la correspondiente constancia de 
participación con valor curricular.

Los anteriores documentos fueron entregados por la Mag. Luz María Anaya Domínguez, 
integrante de la Sala Especializada referida y el Dr. Carlos Espinosa Berecochea, 
Director General del Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y 
Administrativo.
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La Mag. Luz María Anaya Domínguez (derecha), Mtra. Lucía Juárez Ortega y el Dr. Carlos Espinosa Berecochea 
(derecha), haciendo entrega de las constancias de participación al personal de la SEPI por haber concluido 
satisfactoriamente el Diplomado en Materia de Propiedad Intelectual, en el TFJA.
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Delitos ambientales 
Expediente INACIPE 
https://www.youtube.com/watch?v=rHqU14xNOfU 

La aplicación retroactiva de la jurisprudencia 
Consejo Empresarial TV
https://www.youtube.com/watch?v=MeE7p6z5wDA 

Procedimiento Administrativo Sancionador
INDEJUR
https://www.youtube.com/watch?v=W3plvv3tKnI

Garantía de audiencia 
Consejo de la Judicatura Federal México 
https://www.youtube.com/watch?v=wWoYelcxxv0

De los derechos adquiridos a los derechos extinguidos
Dr. Néstor Humberto Martínez Neira
https://www.youtube.com/watch?v=IBDs5t7pKHY 

México Social “Del salario mínimo al salario digno”
Canal Once
https://www.youtube.com/results?search_query=Salario+minimo+vital+mexico 

El interés legítimo 
Programa Perspectiva del Canal Judicial 
https://www.youtube.com/watch?v=lugfgoettJs 
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Principio pro persona 
Ximena Medellín Urquiaga
http://www2.scjn.gob.mx/red/coordinacion/archivos_Principio%20pro%20persona.pdf 

El principio pro persona en el Estado Constitucional y Democrático de Derecho 
Alma Rosa Bahena Villalobos
http://www.cienciajuridica.ugto.mx/index.php/CJ/article/viewFile/140/134 

Principio pro persona ante la ponderación de derechos 
Mireya Castañeda Hernández 
ht tp://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Principio-Propersona-
Ponderacion-Derechos.pdf 

El principio de la irretroactividad constitucional 
Acervos Digitales – Universidad de las Américas Puebla
http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lfis/acosta_o_v/capitulo3.pdf 

El principio pro persona en la administración de justicia 
Karlos Castilla 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/article/
view/5861/7766 

Irretroactividad de las leyes 
CNDH
http://stj.col.gob.mx/dh/html/escenario/html/pdf/25.pdf 

El principio pro persona y la protección de los derechos humanos: alcances e 
implicaciones 
Rodrigo Brito Melgarejo
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/
article/download/31416/28402
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PRODECON

PRODECON.TIGO

Boletín de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
número 6 Junio de 2018.

PRODECON asesora a un contribuyente asalariado a 
obtener la devolución del saldo a favor del ejercicio 2017, sin 
presentar papeles de trabajo que le había requerido el SAT

PRODECON apoya a contribuyente para la cancelación de 
un crédito fiscal por insolvencia.

PRODECON logra, mediante el procedimiento de Queja, 
que el SAT deje sin efectos los actos del PAE que derivaron 
en el embargo de la casa habitación de un contribuyente.

http://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/hm/boletin/prodecon-tigo
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Consulta la Revista Praxis de la Justicia Fiscal y 
Administrativa 
Revista Número: 24
Periodo: Enero - Junio 2018

http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/
intropraxis.php
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Paleontología
Actividad permanente
Museo Regional de Historia de Aguascalientes
Venustiano Carranza 118, Col. Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes 
De martes a domingo, 9:00 a 18:00 h 
Entrada general: $37 
Informes: (449) 916 5228 y 916 5201

Técnicas de la producción misional
Actividad permanente
Museo de las Misiones Jesuitas
Salvatierra 16, esq. con Misioneros, Col. Centro, C.P. 23880, Loreto, Baja California Sur  
De martes a domingos, 9:00 a 18:00 h
Entrada general: $50; entrada libre estudiantes, maestros e INAPAM; domingos entrada 
libre 
Informes: (613) 135 0441, 134 0222

Tramas Paralelas (acuarelas) 
Del 22 de junio al 3 de septiembre de 2018
Casa Chihuahua Centro de Patrimonio Cultural
Libertad 901, esq. con Venustiano Carranza, Col. Centro, C. P. 31000, Chihuahua, 
Chihuahua
Lunes, miércoles, jueves, viernes, sábado y domingo; 10:00 a 18:00 h
Entrada general: $20, domingos entrada libre
Informes: (614) 429 3300 ext. 11725 y 11734

Alondra
Del 13 de julio al 24 de agosto de 2018 
Centro Cultural de la Diversidad
Colima 267 y 269, esq. con Av. Insurgentes, Col. Roma Norte, C.P. 06700, Del. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México  
Viernes, 20:00 a 21:30 h  
Entrada general: $300; 50% de descuento a estudiantes, maestros e INAPAM 
Informes: (55) 5514 2565 y 5208 9784

Fuimos modernos – Diseño hecho en México 1940-1980  
Del 2 de junio al 26 de agosto de 2018 
Museo de Arte Moderno
Paseo de la Reforma, esq. con Gandhi, Col. Polanco V Sección, C.P. 11560, Del. Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México
De martes a domingo, 10:15 a 17:30 h 
Entrada general: $65
Informes: (55) 8647 5530 ext. 5260
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La Creación del Mundo
Actividad permanente
Recinto combo, 68 voces 
De lunes a domingo
Informes: https://68voces.mx/cora-la-creacion-del-mundo    
 
¿Cómo eliminamos las fronteras entre países?
Del 26 de marzo al 31 de agosto de 2018
Centro de Cultura Digital  
Paseo de la Reforma s/n, esq. con Lieja, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México 
De lunes a domingo 
Inscripciones: http://www.centroculturadigital.mx/actividad/Los-ninxs-resuelven-
problemas-BkV-TPkvf 
Informes: (55) 1000 2637

El Vaticano: de San Pedro a Francisco  
Dos mil años de arte e historia
Del 20 de junio al 28 de octubre de 2018
Antiguo Colegio de San Ildefonso   
Justo Sierra 16, esq. con República de Argentina, Col. Centro Histórico, C.P. 06020, 
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
De martes a domingo, 9:00 a 20:00 h  
Entrada libre previo registro
Informes: http://www.sanildefonso.org.mx/expos/vaticano/ 

Palacio Escárzaga Museo de la Ciudad 450
Actividad permanente
Museo de la Ciudad 450
Victoria s/n, esq. con Av. 20 de Noviembre, Col. Centro, C.P. 34000, Durango
De martes a domingo, 9:00 a 17:00 h  
Entrada general: $20; 50% de descuento a maestros, estudiantes e INAPAM; $5 a 
niños
Informes: (618) 1378 756

Crónica de la Laguna
Actividad permanente
Museo Arocena
Cepeda 354 Sur, esq. con Hidalgo y Juárez, Col. Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 
Martes, miércoles, viernes, sábado y domingo; 10:00 a 18:00 h; jueves, 10:00 a 20:00 h 
Entrada general: $30; $10 niños, estudiantes, maestros e INAPAM; domingos entrada 
libre
Informes: (871) 712 0233
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Jueves de aficionados a la Astronomía
Del 4 de enero al 27 de diciembre de 2018 
Planetario de Cancún Kayok
Av. Palenque s/n, Col. SM 21, C.P. 77505, Benito Juárez, Quintana Roo
Jueves, 19:00 a 21:00 h  
Entrada libre
Informes: (998) 883 9557
 
Colección Santiago Carbonell
Actividad permanente
Museo Fundación Santiago Carbonell
5 de mayo 90, Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro
De miércoles a viernes, 11:00 a 14:00 h, 17:00 a 20:00 h; sábado, 11:00 a 18:00 h  
Entrada libre
Informes: (442) 212 8052

Caloncho y Sidartha 
1 de septiembre de 2018
Complejo Cultural Universitario de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla Auditorio  
Vía Atlixcáyotl 2499, esq. con Av. Cúmulo de Virgo, Col. San Andrés Cholula, C.P. 
72810, San Andrés Cholula, Puebla
Sábado, 21:00 a 23:00 h 
Entrada general: verificar en taquillas 
Informes: (222) 229 5503 

Murales del Ex Convento de San Nicolás de Tolentino en Actopan
Actividad permanente
Ex Convento de San Nicolás de Tolentino
Lerdo de Tejada s/n, Col. Centro, C.P. 42500, Actopan, Hidalgo 
De martes a domingo, 9:00 a 17:00 h
Entrada general: $50; domingos entrada libre

El Met de Nueva York
Aida de Giuseppe Verdi (reestreno)
6 de octubre de 2018
Palacio de Bellas Artes – Sala Principal
Paseo de la Reforma 50, C.P. 11580, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Sábado, 11:55 h  
Entrada general: verificar en taquilla
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https://nochebus.labcd.mx/wp-content/
uploads/2018/07/nochebus_presentacion_

proyecto.pdf

https://nochebus.labcd.mx/wp-content/
uploads/2018/08/nochebus_mapa_de_red_

final_31_julio.pdf

http://catarina.udlap.mx/

http://www.revistas.unam.mx/front/

http://www.librosoa.unam.mx/
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
JURISPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS

IRRETROACTIVIDAD

Jurisprudencia IV.1o.A. J/27 (10a.)
BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE 
SUS INCREMENTOS POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FAVOR DE 
LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE PUEDE DESCONOCER EN BASE A 
JURISPRUDENCIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNERA LA GARANTÍA 
DE IRRETROACTIVIDAD.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; T.C.C.; Libro 44, julio de 2017; tomo II; p. 906. 

Jurisprudencia XVI.1o.A. J/45 (10a.)
BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO DE 
CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; T.C.C.; Libro 53, abril de 2018; t. III; p. 1688. 

Jurisprudencia XVI.1o.A. J/44 (10a.)
BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA 
TESIS JURISPRUDENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRETENSIÓN DE 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
RESPECTO DE OTRA POSTERIOR QUE PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, 
EMITIDAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DIFERENTES, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; T.C.C.; Libro 53, abril de 2018; t. III; p. 1690. 

Jurisprudencia XVI.1o.A. J/46 (10a.)
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA TESIS 
AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS 
DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; T.C.C.; Libro 53, abril de 2018; t. III; p. 1792. 

Jurisprudencia PC.XV. J/22 L (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
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BAJA CALIFORNIA. SI DEMANDARON SU BASIFICACIÓN DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE BAJA CALIFORNIA, EN EL LAUDO RESPECTIVO DEBE APLICARSE ÉSTA Y NO 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL REFORMADA VIGENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 
2014, PUES DE LO CONTRARIO, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; Plenos de Circuito; Libro 50, enero de 2018; t. III; p. 1717. 

Jurisprudencia 2a./J. 199/2016 (10a.)
JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 38, enero de 2017; t. I; p. 464. 

Jurisprudencia 2a./J. 195/2016 (10a.)
TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN TIENEN CARÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN DERECHOS NI SON 
SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE IRRETROACTIVIDAD.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 38, enero de 2017; t. I; p. 778. 

Jurisprudencia 2a./J. 94/2016 (10a.)
AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
PARA LA DETERMINACIÓN Y PAGO DE LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 
CADUCIDAD DE DERECHOS DE AQUÉLLAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2011, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 33, agosto de 2016; t. II; p. 928. 

Jurisprudencia 2a./J. 81/2016 (10a.)
PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. CUANDO EL 
TRABAJADOR SE ACOGIÓ AL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, DEBE 
ATENDERSE A LA EDAD MÍNIMA REQUERIDA EN ESA NORMATIVA Y NO A LA 
FIJADA EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 32, julio de 2016; t. I; p. 685. 

Jurisprudencia: PC.IV.L. J/7 L (10a.)
JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2014 (10a.). SU APLICACIÓN EN LA RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS PENDIENTES DE RESOLVER EN CUALQUIER SEDE NO 
CONSTITUYE, PER SE, UNA APLICACIÓN RETROACTIVA PROSCRITA POR EL 
ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; Plenos de Circuito; Libro 30, Mayo de 2016; t. III; p. 2092. 
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Jurisprudencia: PC.IV.L. J/3 K (10a.)
JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN RETROACTIVA.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; Plenos de Circuito; Libro 30, Mayo de 2016; t. III; p. 2094.

Jurisprudencia: XXI.2o.C.T. J/2 (10a.) 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY BUROCRÁTICA DEL ESTADO 
DE GUERRERO. SU APLICACIÓN POR EL TRIBUNAL LABORAL PARA HACER 
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES EN AQUELLOS ASUNTOS RESUELTOS, 
INCLUSO ANTES DE SU REFORMA EL 25 DE AGOSTO DE 2015, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; T.C.C.; Libro 46, septiembre de 2017; t. III; p. 1766. 

Jurisprudencia: PC.VII.L. J/7 L (10a.)
PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ. LOS ARTÍCULOS CUARTO Y 
NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY NÚMERO 287 RELATIVA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA OBTENER LAS PENSIONES POR JUBILACIÓN Y 
POR VEJEZ DE LOS TRABAJADORES QUE ADQUIRIERON LA CALIDAD DE 
DERECHOHABIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; Plenos de Circuito; Libro 45, agosto de 2017; t. III; p. 1870. 

Jurisprudencia: 2a./J. 132/2015 (10a.)
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 23, octubre de 2015; t. II; p. 1740. 

Jurisprudencia 2a. XCII/2015 (10a.) 
JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO.
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 22, septiembre de 2015; t. I; p. 691. 

Jurisprudencia 2a./J. 39/2015 (10a.)
CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, QUE COMO SISTEMA REGULAN LA DETERMINACIÓN Y EL ENTERO DEL 
IMPUESTO DIFERIDO CONFORME AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013).
Gaceta S.J.F.; 10a. Época; 2a. Sala; Libro 18, mayo de 2015; t. II; p. 1268. 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN

Una solicitud de acceso a la información en una petición formulada por los particulares 
para tener acceso a la información pública en posesión del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, esto, sin necesidad de que los solicitantes acrediten su personalidad, el 
tipo de interés, las causas por las cuáles presentan su solicitud o los fines a los cuales 
habrán de destinar los datos solicitados.

Es importante aclarar, que las áreas jurisdiccionales y administrativas sólo proporcionarán 
la información púbica que obre en sus archivos o que estén obligados a documentar 
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones y en el estado que ésta se 
encuentre, por lo que no deberán elaborar documentos ad hoc para atender una solicitud.

El acceso a la información es una prerrogativa que tiene cualquier ciudadano, de solicitar 
información pública a cualquier sujeto obligado y de obtener una respuesta satisfactoria 
en un tiempo razonable, mientras ésta no sea considerada reservada o confidencial.

En efecto, toda información en poder del Tribunal se presume pública y debe ser 
asequible, salvo aquélla que sea considerada reservada y/o confidencial y los datos 
personales protegidos.

Por su parte, una solicitud de derechos ARCO, es un derecho que ejerce únicamente 
el titular de los datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación 
u oposición sobre el tratamiento de éstos, los cuales se encuentran en posesión  
del sujeto obligado.

Cuando recibo una solicitud de acceso a la información por parte de la Unidad de 
Transparencia lo primero es analizar el tipo de información que se solicita, en caso 
de que, la información resulte insuficiente, incompleta o errónea, podrá pedirle a la 
Unidad de Transparencia, que formule al particular un requerimiento de información  
adicional, siempre y cuando esté dentro de los primeros 5 días hábiles siguientes al que se  
recibió la solicitud.

Sin embargo, si el área cuenta con la información y ésta es pública, deberá notificarlo a 
la Unidad de Transparencia, dentro de los 8 días hábiles siguientes al que se recibió la 
solicitud, en tanto que, cuando la información solicitada está disponible públicamente, 
deberá darse a conocer dentro de los primeros 5 días hábiles.

No obstante, cuando se determina que la información requerida está clasificada, deberá 
informarlo a la Unidad de Transparencia dentro de los 8 días hábiles siguientes al que 
se recibió la solicitud, para que se eleve al conocimiento del Comité de Transparencia.

Los ordenamientos jurídicos que regulan el derecho de acceso a la información son: La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública, Lineamientos Generales en materia 
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de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y los criterios que emita el INAI.

Cuando el servidor público recibe una solicitud de acceso a la información, en el 
supuesto de que el solicitante haya presentado su escrito en un área diversa a la Unidad 
de Transparencia, deberá remitirla de manera inmediata a dicha Unidad Administrativa.

Clasificación de la Información

Es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información que obra 
en su poder actualiza alguno de los supuestos que establece la Ley para ser considerada 
como reservada o confidencial.

Se clasifica en 3 momentos: a) cuando se reciba una solicitud; b) cuando se generen 
versiones públicas en cumplimiento a las obligaciones de transparencia y c) cuando así 
lo determine una resolución emitida por autoridad competente.

-Arts. 100 LGTAIP, 97-98 LFTAIP, Cuarto a Décimo LGMCDIVP-

Los titulares de las áreas jurisdiccionales o administrativas son los responsables de 
clasificar la información.

-Arts. 97, p. 3 LFTAIP y Séptimo, último párrafo LGMCDIVP- 

El servidor público debe fundar y motivar la clasificación estableciendo los fundamentos 
legales, razones, motivos o circunstancias especiales que lleven a concluir porqué la 
información debe ser clasificada como reservada o confidencial. Para ello, consulta 
el Diccionario publicado en Intranet, en la sección de Transparencia, no obstante,  
deberás tomar en cuenta que la clasificación de la información se realizará conforme a un  
análisis caso por caso.

-Arts. 103 p. 2 LGTAIP, 140  p.2 LFTAIP, Octavo LGMCDIVP- 
http://intratfiscal.tfjfa.gob.mx/index.php/ transparencia

ARCO = Acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales.

LGTAIP= Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

LPIASAIP= Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública.

LGMCDIVP= Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Dudas y Comentarios
Unidad de Enlace - Transparencia

Insurgentes Sur 881. Col. Nápoles Del. Benito Juárez
C.P. 03810. Ciudad de México. Piso 12.

Tel. 50037000 ext 3146 unidad_enlace@tfjfa.gob.mx
lun-vie 9:00 - 19:00 hrs.
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